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veinte días, los siguientes expedientes de solicitud de li-
cencia de obras para construcción de vivienda
unifamiliar, en suelo no urbanizable, que a continuación
se relacionan, para que por los interesados puedan for-
mularse las alegaciones que estimen convenientes, en
dicho plazo, ante la Gerencia de Urbanismo de Murcia:

Expediente: 2361/2002.- Don Francisco Ginés
Sánchez Franco. Construir vivienda unifamiliar en Orilla
del Azarbe, en El Raal, en Murcia.

Murcia, 12 de marzo de 2003.—El Director de Servicios.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6315 Aprobado el avance de modificación puntual
número 57 de las Normas subsidiarias de
Planeamiento Municipal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada
con carácter ordinario el día 17 de marzo de 2003, acor-
dó aprobar inicialmente la modificación puntual número
53 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Muni-
cipal de San Javier, relativa a la clasificación de suelo
—de no urbanizable (N.U.) a urbanizable sectorizado
(U.S.)— en el «Paraje de Roda», disponiendo someter
a información pública la documentación integrante de
dicha modificación durante el plazo de dos meses, a
contar desde la aparición del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Durante el indicado plazo, cualquier entidad o per-
sona interesada podrá examinar la documentación y
formular cuantas alternativas y sugerencias estime con-
venientes.

San Javier, 25 de febrero de 2003.—El Alcalde,
José Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6314 Aprobado el avance de modificación puntual
número 57 de las Normas subsidiarias de
Planeamiento Municipal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada
con carácter ordinario el día 20 de marzo de 2003, acor-
dó aprobar el avance de la modificación puntual núme-
ro 57 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Mu-
nicipal de San Javier, relativa al cambio de zonificación
de IN-1 a Residencial Especial con destino a edifica-
ción de viviendas de promoción pública, disponiendo
someter a información pública la documentación inte-
grante de dicha modificación durante el plazo de un
mes, a contar desde la aparición del presente anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Durante el indicado plazo, cualquier entidad o per-
sona interesada podrá examinar la documentación y
formular cuantas alternativas y sugerencias estime con-
venientes.

San Javier, 2 de abril de 2003.—El Alcalde, José
Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6504 Aprobando los Estatutos y Programa de
Actuación de la Junta de Compensación,
correspondiente al Plan Parcial Industrial
«Los Palomares».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 8-05-2003, por Alcaldía-Presidencia, se
ha dictado resolución aprobando definitivamente los
Estatutos y Programa de Actuación de la Junta de Com-
pensación, correspondiente al Plan Parcial Industrial
«Los Palomares» (Balsicas), promovidos por las mer-
cantiles Agrocomponentes, S.L., y Equipamientos De-
portivos, S.A., redactados por don José Gómez Sán-
chez, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

Lo que se hace publico, en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 181 de la Ley núm. 1/2001, de 24 de
abril, de la Región de Murcia.

Contra el presente acuerdo, que es firme en la vía
administrativa, se puede interponer recurso Contencio-
so-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, del Tribunal Superior de Justicia de la Región
de Murcia, en el plazo de dos meses, contado a partir
de la recepción de esta notificación (arts. 46.1 y 10.j) de
la Ley núm. 29/1998, de 13 de julio).

No obstante, también puede interponer, con carác-
ter previo y potestativo, recurso de reposición, en el pla-
zo de un mes, contado a partir de la recepción de la pre-
sente, ante la Alcaldía (arts. 116 y 117 de la Ley núm. 4/
1999, en relación con el art. 52.1 de la Ley núm. 7/1985,
de 2 de abril, en la nueva redacción dada por la Ley
núm. 11/1999, de 21 de abril).

Torre Pacheco, 8 mayo de 2003.—El Alcalde, Fran-
cisco Sáez Sáez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6373 Aprobación definitiva la modificación de la
Ordenanza Fiscal n.º 4, reguladora del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 5 de
mayo de 2003, se han resuelto las alegaciones pre-
sentadas al acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha
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17 de febrero de 2003, de aprobación provisional de la
modificación de la Ordenanza Fiscal n.º 4, reguladora
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica,
cuyo texto íntegro se insertó en el B.O.R.M. n.º 74, de fe-
cha 31 de marzo de 2003, estimándose parcialmente
las mismas en el siguiente sentido:

- En el artículo 4, apartado e) se suprimirá el dic-
tado « Aquellos vehículos que dispongan de dos pla-
zas como máximo, y así conste en la correspondiente
ficha técnica».

- En el mismo artículo y apartado, la frase «Para
otros supuestos distintos de los anteriores, el recono-
cimiento de la exención requerirá la acreditación me-
diante informe emitido al respecto por los Servicios So-
ciales Municipales, de que la persona con
minusvalía...», se sustituirá por la siguiente: «Para
otros supuestos distintos del anterior, previamente al
reconocimiento de la exención, y en relación con las so-
licitudes formuladas, los Servicios Sociales Municipa-
les emitirán de oficio informe acreditativo de que la per-
sona con minusvalía...».

Se aprueba definitivamente la Ordenanza Fiscal
n.º 4, reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica cuyo texto íntegro es el siguiente:

«Artículo 1. Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecáni-
ca, se regirá en este Municipio:

1. Por las normas reguladoras del mismo, conte-
nidas en la Ley 39/1988 de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales; y por las demás
disposiciones legales y reglamentarias que comple-
menten y desarrollen dicha Ley.

2. Por la Presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. Naturaleza y Hecho imponible

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecáni-
ca es un tributo directo, que grava la titularidad de los vehí-
culos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías
públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación
el que hubiera sido matriculado en los Registros públi-
cos correspondientes y mientras no haya causado baja
en los mismos. A los efectos de este Impuesto tam-
bién se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos al Impuesto:

1. Los vehículos que habiendo sido dados de
baja en los registros por antigüedad de su modelo
puedan ser autorizados para circular excepcionalmente
con motivo de exhibiciones, certámenes o carreras li-
mitadas a los de esta naturaleza.

2. Los remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no
sea superior a 750 kg.

Artículo 3. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de este Impuesto las perso-
nas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere

el artículo 33 de la Ley General  Tributaria, a cuyo nom-
bre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 4. Exenciones

1. Estarán exentos de este Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunida-
des Autónomas y Entidades locales adscritos a la de-
fensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáti-
cas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y fun-
cionarios consulares de carrera acreditados en Espa-
ña, que sean súbditos de los respectivos países,
identificados externamente y a condición de reciproci-
dad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España, y de sus fun-
cionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se de-
rive de lo dispuesto en Tratados o Convenios Interna-
cionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directa-
mente destinados a la asistencia sanitaria o al traslado
de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad re-
ducida a que se refiere la letra A del Anexo II del Regla-
mento General de Vehículos, aprobado por Real Decre-
to 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados
a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, aplicán-
dose la exención, en tanto se mantengan dichas circuns-
tancias, tanto a los vehículos conducidos por personas
con discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos an-
teriores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos
beneficiarios de las mismas por más de un vehículo si-
multáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se consi-
derarán personas con minusvalía quienes tengan esta
condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

A los mismos efectos, se considerará que el vehí-
culo para el que se solicita la exención es de uso exclu-
sivo del minusválido en los siguientes supuestos:

· Aquellos vehículos que estén adaptados para su
conducción por personas con discapacidad física o
para el transporte de personas con minusvalía, y así
conste en la correspondiente ficha técnica.

Para otros supuestos distintos del anterior, previa-
mente al reconocimiento de la exención, y en relación
con las solicitudes formuladas, los Servicios Sociales
Municipales emitirán de oficio informe acreditativo, de
que la persona con minusvalía precisa por razones di-
rectamente relacionadas con su disminución física o
por razones médicas, de la utilización del vehículo para
el cual se solicita la exención, cuya concesión corres-
ponderá a la Comisión de Gobierno, quien apreciará la
concurrencia en cada supuesto de los requisitos relati-
vos al uso exclusivo y destino del vehículo en los térmi-
nos referidos.
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f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte público
urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda
de nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y ma-
quinaria provistos de la Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se re-
fieren las letras e), y g) del apartado anterior, los intere-
sados deberán acompañar a la solicitud, los siguientes
documentos:

a) En el supuesto de vehículos para personas de
movilidad reducida:

· Fotocopia del Permiso de Circulación.

· Fotocopia del Certificado de Características Téc-
nicas del Vehículo.

· Fotocopia del Carnet de Conducir (anverso y re-
verso)

· Fotocopia de la declaración administrativa de in-
validez o disminución física expedida por el Organismo
o autoridad competente.

b) En el supuesto de los tractores, remolques,
semirremolques y maquinaria agrícolas:

· Fotocopia del Permiso de Circulación

· Fotocopia del Certificado de Características Téc-
nicas del Vehículo.

· Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola ex-
pedida a nombre del titular del vehículo.

3. Con carácter general, el efecto de la concesión
de exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente
a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retro-
activo. No obstante, cuando el beneficio fiscal se solicite
antes de que la liquidación sea firme, se concederá si
en la fecha de devengo del tributo concurren los requi-
sitos exigidos para su disfrute.

Artículo 5. Bonificaciones.

Se establece una bonificación del 100 por 100 de la
cuota del Impuesto para los vehículos históricos, o aque-
llos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco
años contados a partir de la fecha de su fabricación. Si
esta no se conociera, se tomará como tal la de su prime-
ra matriculación o, en su defecto, la fecha en que el co-
rrespondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

La presente bonificación deberá solicitarse por los
interesados a la que acompañarán los documentos
justificativos. No obstante, se podrá aplicar de oficio
cuando conste fehacientemente a la Administración la
antigüedad del vehículo.

Artículo 6. Cuota.

En la aplicación de las cuotas de tarifa y de los co-
eficientes de incremento se tendrán en cuenta las nor-
mas recogidas en los apartados 1 a 5 del artículo 96 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales.

La cuota del impuesto será la resultante de aplicar
las tarifas que figuran el  Anexo de esta Ordenanza.

En relación con los <<vehículos mixtos>> destina-
dos simultáneamente a la carga y al transporte de pa-
sajeros, tributarán como turismos en el caso de que
tengan instalados más de la mitad de los asientos que
potencialmente puedan llevar según su estructura; en
caso contrario, tributarán como camión, siempre que se
justifique mediante certificación del concesionario que
no podrá instalar más de la mitad de los asientos que
potencialmente pueda llevar.

En tanto no se adecue el artículo 96 de la Ley 39/88,
de Haciendas Locales a lo dispuesto en el Reglamento
General de Vehículos, se considerará a los efectos de
este impuesto, que los denominados «cuatriciclos» se
asimilan a los turismos de menos  de 8 caballos fiscales.

Artículo 7. Periodo impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natu-
ral, salvo en el caso de primera adquisición de los vehí-
culos. En este caso, el período impositivo comenzará el
día en que se produzca dicha adquisición.

2. El Impuesto se devenga el primer día del perío-
do impositivo.

3. El importe de la cuota del Impuesto se
prorrateará por trimestres naturales en los casos de
primera adquisición o baja definitiva del vehículo. Tam-
bién procederá el prorrateo de la cuota en los mismos
términos, en los supuestos de baja temporal por sus-
tracción o robo de vehículo, y ello desde el momento en
que se produzca dicha baja temporal en el Registro pú-
blico correspondiente.

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta
del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a satisfa-
cer la parte de dicha cuota correspondiente a los tri-
mestres del año que restan por transcurrir incluido
aquel en el que tenga lugar la referida alta.  Cuando
proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del
vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a satisfacer la
parte de la cuota correspondiente a los trimestres del
año que hayan transcurrido incluido aquel en el que
haya tenido lugar la referida baja.

En los supuestos de baja definitiva del vehículo
con posterioridad a la fecha del  devengo, y se haya he-
cho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto pasivo po-
drá solicitar la devolución de la parte proporcional de la
cuota prorrateada en trimestres naturales.

Artículo 8. Régimen de declaración y liquidación

1. Corresponde a este Municipio la gestión, liqui-
dación, recaudación e inspección del Impuesto aplica-
ble a los vehículos en cuyo permiso de circulación cons-
te un domicilio en este término municipal.

2. En los supuestos de adquisición y primera ma-
triculación de los vehículos, el Impuesto se exige en ré-
gimen de autoliquidación, a cuyo efecto se cumplimen-
tará el impreso aprobado por este Ayuntamiento,
haciendo constar los elementos tributarios determinan-
tes de la cuota a ingresar.

La liquidación se podrá presentar por el interesa-
do o por su representante en las oficinas municipales o
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en las entidades bancarias colaboradoras, donde se
prestará al contribuyente toda la asistencia necesaria
para la práctica de sus declaraciones.

Cuando de la autoliquidación resulten diferencias
con las tarifas vigentes, dichas diferencias serán com-
pensadas en el primer recibo del Padrón correspon-
diente al siguiente ejercicio.

3. En los supuestos de vehículos ya matriculados
o declarados aptos para circular, el Impuesto se gestio-
na a partir del padrón anual del mismo.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán
en los datos del Registro Público de Tráfico y en las Co-
municaciones de la Jefatura de Tráfico relativas a altas,
bajas, transferencias y cambios de domicilio. Además, se
podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam-
bios de domicilio de las que disponga el Ayuntamiento.

El padrón del Impuesto se expondrá al público por
un plazo de quince días hábiles para que los interesa-
dos legítimos puedan examinarlo, y en su caso, formu-
lar las reclamaciones oportunas. La exposición al públi-
co del padrón se anunciará en el Boletín Oficial de la
Provincia y producirá los efectos de notificación de la li-
quidación a cada uno de los sujetos pasivos.

Artículo 9. Pago e ingreso del Impuesto.

1. En los supuestos de autoliquidación, el ingreso
de la cuota se realizará en el momento de la presenta-
ción de la declaración-liquidación correspondiente. Con
carácter previo a la matriculación del vehículo, la oficina
gestora verificará que el pago se ha hecho en la cuantía
correcta y dejará constancia de la verificación en el im-
preso de declaración, a los efectos de proceder a la
compensación que proceda conforme a lo dispuesto en
el artículo anterior.

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por re-
cibo notificadas colectivamente se determinará cada año
y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la
deuda se haya satisfecho, se iniciará el periodo ejecuti-
vo de recaudación, lo que comporta el devengo del re-
cargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingre-
sada, así como el de los intereses de demora
correspondientes.

Dicho recargo será del 10 por 100 cuando la deu-
da se ingrese antes de que haya sido notificada la provi-
dencia de apremio.

3. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de
Tráfico la matriculación o la certificación de aptitud para
circular de un vehículo, deberán acreditar previamente
el pago del Impuesto.

Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a
la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de los mismos,
siempre que altere su clasificación a efectos de este Im-
puesto, así como también en los casos de transferencia,

de cambio de domicilio que conste en el permiso de circu-
lación del vehículo, o de baja de dichos vehículos, debe-
rán acreditar previamente, ante la referida Jefatura Provin-
cial, el pago del último recibo presentado al cobro del
Impuesto, sin perjuicio de que sea exigible por vía de ges-
tión e inspección el pago de todas las deudas, por dicho
concepto, devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y
no prescritas.  Se exceptúa de la referida obligación de
acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehí-
culos con quince o más años de antigüedad.

Artículo 10. Revisión.

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e
inspección del Impuesto serán revisables conforme al
procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte.  En
particular, cuando dichos actos sean dictados por este
Ayuntamiento, los mismos se revisarán conforme a lo
preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición Adicional Primera. Tabla de vigencias.

Se mantiene en vigor las tarifas que como anexo
figuraba en la anterior Ordenanza Fiscal reguladora de
este Impuesto, publicadas en el B.O.R.M. número 295,
de fecha 23 de diciembre de 2002.

Disposición Adicional Segunda. Modificaciones del
Impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regu-
lación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Ge-
nerales del Estado o por cualesquiera otras leyes o dis-
posiciones, y que resulten de aplicación directa,
producirán, en su caso, la correspondiente modificación
tácita de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición Transitoria Única.

Para que resulte de aplicación en el ejercicio 2003 la
bonificación en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica prevista en el apartado e) del artículo 4, los suje-
tos pasivos que pretendan beneficiarse de la misma debe-
rán presentar su solicitud hasta el día 30 de junio de 2003.

Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor
y modificación de la Ordenanza fiscal.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Ple-
no de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 5 de
mayo de 2003, comenzará a regir con efectos desde el
1 de enero de 2003, y continuará vigente en tanto no se
acuerde su modificación o derogación. En caso de mo-
dificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos
no modificados continuarán vigentes.»

Contra el presente acuerdo podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Yecla a 15 de mayo de 2003.—El Alcalde, Vicente
Maeso Carbonell.

‡ T X F ‡


